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Cédula de notificación por periódico oficial:

HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ.

En el expediente 546/20-2021/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio incausado que promueve José del Carmen Gutiérrez 
Centeno en contra de Hilda María Chable Vázquez, el juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche, a veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno.- VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que 
antecede; con el escrito del Licenciado Juan Manuel Hernández de la Cruz, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
sea emplazada a juicio a la C. Hilda María Chable Vázquez, por medio del periódico oficial, toda vez que ha quedado acreditado 
la ignorancia del domicilio de la demandada en mención; en consecuencia,  SE PROVEE: Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, y tomando en consideración que se han recabado los medios 
necesarios para localización de la C. Hilda María Chable Vázquez, aunado que esta autoridad por auto de fecha veintiocho de 
abril de dos mil veintiuno ordeno girar a las dependencias siguientes: Vocalía del Registro Federal de Electores de esta ciudad, 
Coordinadora de Catastro de H. Ayuntamiento del Carmen de esta ciudad, Comisión federal de electricidad de esta ciudad, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Subdelegación Administrativa, al Sistema Municipal de Agua, Potable y Alcantarillado de 
Carmen, al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, al Director y/o Encargado de la unidad de Medicina Familiar, 
Dirección de Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito Municipal de esta ciudad, Oficina Recaudadora de Rentas de la Secretaria de 
Finanzas y Administración de esta ciudad, Televisión por cable de Tabasco S.A. de C.V. y/o Grupo Cable de Asesores S.A de C.V. 
(Cablecom) de esta ciudad, Teléfonos de México S.A.B. (Telmex) de esta ciudad, para la búsqueda y localización de la misma 
informando que no contaban con registro alguno de la citada CHABLE VÁZQUEZ; no obstante si bien es cierto que el Instituto 
Nacional Electoral, proporcionaron domicilio, también lo es que obra en auto la razón actuarial de fecha veintiuno de enero de 
dos mil veintidós, donde el actuario adscrito al juzgado de Centla, Tabasco, se apersono al citado domicilio para llevar a cabo la 
notificación y emplazamiento, sin obtener respuestas favorables, señalándole la C. Carmen López de Llergo Álvarez, que no vive 
en ese domicilio la C. Hilda María Chable Vázquez, que ella renta el esa casa y ahorita estaba desocupado que solo fue  a poner 
el letrero de que se renta, siendo imposible llevar a cabo la diligencia ordenada.- 

De igual forma se llevaron a cabo las testimoniales de los CC. ROSA GUADALUPE GOMEZ METELIN y MINIVE PERAZA 
CORDOVA, con fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, en donde refieren no conocer el domicilio de la C. Hilda María Chable 
Vázquez. 

Por lo anterior, toda vez que se ha acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada, en tal razón, procédase a emplazar a 
la C. HILDA MARÍA CHABLE VÁZQUEZ, el auto de fecha seis de septiembre del año dos mil veintiuno, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta determinación por tres veces en el espacio de 
quince días, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación comparezca ante este Juzgado a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho corresponda respecto de la sentencia 
declarativa dictadas en autos, haciéndole saber que quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples 
de la demanda y de los documentos exhibidos debidamente cotejadas, esto de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

Por último se le requiere a la C. HILDA MARÍA CHABLE VÁZQUEZ, se sirva a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
debiendo indicar el nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal y la localidad correspondiente, esto de conformidad con el 
numeral 96 del código en cita.- 
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Del mismo modo, se hace del conocimiento de las partes que a partir del día dos de agosto de la presente anualidad, la Secretaria 
de Acuerdos quien actuará dentro del presente asunto, será la C. LICENCIADA YENI ANILS PEREZ VARGAS; en atención al oficio 
número 5463/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, y acuerdo general número 63/CJCAM/21-2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, por el que se otorga Competencia Mixta a los Órganos Jurisdiccionales del Segundo Distrito Judicial del Estado, en Materia 
Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar y demás medidas administrativas; del cual quedó excluido este Juzgado hasta en tanto 
el Pleno del Consejo determine lo conducente. NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS 
ORIANA CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a seis de septiembre del año dos mil veintiuno.

Visto: La nota con que da cuenta la Secretaria de Acuerdo, con el escrito del LIC. JUAN MANUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
asesor técnico del promovente, a través del cual señala el domicilio cierto y conocido de la demandada, para el emplazamiento de 
la C. HILDA MARIA CHABLE VÁZQUEZ, siendo el que señalara el la Vocal del Registro Federal de Elector de la 02 Junta Distrital 
Ejecutivo, el ubicado en calle Miguel Hidalgo y Costilla interior 302 de la Colonia Centro, C.P. 86751 de la Localidad de Frontera 
Centla, Tabasco, en consecuencia SE PROVEE: Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre como a 
derecho corresponda. Y en atención al mismo y toda vez que estaba a reserva de proveer el inicio de demanda de ordinario civil de 
divorcio incausado, se procede a proveer dicha demanda, quedando de la siguiente manera: Se tiene al C. JOSE DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ CENTENO, solicitando la disolución del vinculo matrimonial que lo une a la C. HILDA MARIA CHABLE VÁZQUEZ, 
SIN
EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose en lo estipulado en el articulo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta.

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1°.. "Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a implementar los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la parte que solicita 
la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración de determinada causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, *resulta inconstitucional en virtud de que, 
con ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver con la 
libre modicación del estado civil de las personas, que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que  México es parte y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1°, y 4° del 
Constitución Federal, conforme al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente e/ estado civil en que deseen estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en 
el estado civil de soltero. 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial de matrimonio y debe ser tomada en 
cuenta para decidir si este seguirá existiendo o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al momento de celebrarse el 
matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la ley controvertida trae 
como consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique el precepto 
legal considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de 
amparo. En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del actor, este tramite de 
divorcio será SIN EXPRESION DE CAUSA.
En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra regulada tramitación especial para los divorciantes sin expresión de causa. 
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Sin embargo, este órgano jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al 
tenor de lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia con lo 
que señalan los pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país 
está obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

EI Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, al establecer 
que "Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente 
y con las debidas garantias por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil.
Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 
Rica, que determina que Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garantias y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

De igual manera, los articulos 21 y 22 del Código Civil del Estado de Campeche, disponen lo siguiente
Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia.
Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica. 
A falta de ley se resolverán conforme a los principios generales de derecho.-
Ante ello, esta juzgadora declara procedente la via seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que a 
continuación se transcribe:

"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). En atención a que las reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio sin expresión de 
causa, se encuentran contempladas en el Titulo Sexo, Capítulo l, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, Se concluye que en la via de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su tramitación. 
Asimismo, se excluye la posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el Juicio de 
divorcio), sino porque existe disposición expresa en/contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la vía de controversia familiar son más amplios y se oponen al principio 
de celeridad/ perseguido por el legislador con la instauración del divorcio sin expresión de causa; no obstante conviene aclarar 
que esa circunstancia no impide que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los principios generales que rigen a los 
procesos del orden familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los tribunales Colegiados
Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: José Ramón Cossio Diaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge/Mario Pardo Rebolledo. Secretarios:
Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía 
Argumosa López." Tesis aislada CCXLIV/2012 (109)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de observar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado el divorcio Incausado. 

como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado 
por la autoridad judicial, basta para ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por  terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro cónyuge",

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento de su 
personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la protección 
de la ley contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la dignidad humana, como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad. como 
el derecho al estado civil de las personas, la manera en que logrará sus metas y objetivos.
Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que 
la misma establece, así como que queda prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto el articulo 4 de la propia norma, establece "que 
varón y la mujer son iguales ante la ley"
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene por qué calificar pi investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación, asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo 
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establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente dice:

* Art. 27. El derecho interno y la observancia de los tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias no pueden deiar de aplicar las nuevas disposiciones 
con el argumento de que su legislación local, como es en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es una controversia de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes de una familia, en su 
integridad y estabilidad física, emocional y económica, valores que se encuentran por encima de la    subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar que una de las obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la ley y que el modo de concebir las 
relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil del Estado, 
inaplicar el artículo 287 del Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno de las partes al ordenarse la 
disolución del vinculo matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA. Mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del dia siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el articulo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 
autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados 
internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, es decir. que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados internacionales suscritos por México, Y la interpretación 
de aquella y de las disposiciones de derechos humanos suntenidas en instrumentos internacionales y en las leyes, siempre 
debe ser en las majoros condiciones para las personas. Asimismo, del parrafo tercero de dicho precepto destaca que todas la 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme 
a los principios de universalidad, interdependencia, indivisiblidad y progresividad, y que en consecuencia, el Estado debe prevenir, 
investicar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley, lo cual conlleva a 
que las autoridades actúen atendiendo a todas las personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se cespeten y protejan múltiples derechos vinculados, los cuales nó podrán dividirse, 
y todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, tutela, 
reparación y efectividad de aquéllos.

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCION DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. CUANDO 
NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68/del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno 
de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos/Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento de su 
personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrárias en su vida privada, teniendo el derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, el articulo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma establece, asi 
como que queda prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE” estableció que de la dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, como el 
derecho al estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma su proyecto de vida, 
la manera en que logrará las metas y  objetivos que, para el, son relevantes; asi, precisó que el derecho al libre desarrollo de la 
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personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Atento a 
lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración de determinada causa de divorcio como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la 
personalidad humana, que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los tratados internacionales de los que México es parte, y reconocidos, aunque 
implícitamente, en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente el estado civil en que deseen estar.

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como 
derecho fundamental superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de 
todo individuo a elegir en forma libre y autonoma su proyecto de vida. Asi, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coaccion ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autonomamente.

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV. V. VI. VI Y 
VII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 200B, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera 
de los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad iudicial manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para regular las consecuencias derivadas de la disolución del vínculo matrimonial 
-especialmente las relacionadas con los hijos menores e incapaces; de ahi que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del solicitante, sin 
que deba señalar la causa que origina esa petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los consortes respecto al convenio, 
se autorizará el divorcio y los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental o la controversia familiar. Asi, al no existir 
controversia en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la disolución del 
vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es una institución de derecho civil que parte de la base de la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por ese vínculo; de manera que con la 
solicitud unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del 
otro para continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie no 
será constitutiva de derechos sino declarativa, pues solor evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, fracciones IV, V, VI, 
VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral del 
cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de debido proceso legal contenidas en el articulo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del articulo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
una vez presentada la demanda con los documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la que 
se proponga y se lee emplazará para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio al cónyuge 
demandado y a que se le corra traslado con la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad 
de conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a contestar la 
demanda y a manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente contrapropuesta.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la garantia de audiencia, toda vez que se cumplen con las formalidades 
esenciales necesarias, pues dispone que la parte demandada sera llamada al procedimiento para que manifieste lo que a su 
derecho considere respecto a la guarda, custodia, pension alimenticia y regimen de convivencia de los menores, según el caso, 
con el cual se respeta su garantia de audiencia, pues se les brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis y de 
las consecuencias del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda presentando su convenio, 
para establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y 
custodia y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE
LA ACREDITACION DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica 
del principio (liberal de 'auronomia de la persona" de cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, todá vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de 
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Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar/para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De 
acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la 
persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos limites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de 
causales.

En consecuencia y toda vez que es voluntad de JOSE DEL CARMEN GUTIERREZ CENTENO, disolver el vínculo matrimonial 
que lo une con HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ, así como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie podra 
ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana, al no existir la base armónica para la convivencia en 
común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vinculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaria 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos JOSE DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ CENTENO y HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta que sea favorable 
para el bienestar de ellos, desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. Como 
consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es la clase 
de prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de la accion.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse que la declaración judicial 
de divorcio constituye un acto privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, 
el matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar una familia y por lo tanto resulta legitima la disolución 
del vinculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la base única del interés y convivencia de ellos; es decir existiendo 
una igualdad de género, la cual consistente en el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad de genero tiene su base en la equidad, la cual 
propone tomar en cuenta las diferencias entre las personas para conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
en todos los ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio de la garantia de audiencia, pues basta la petición de una de las partes de 
disolver su vinculo matrimonial para que el estado proteja dicha voluntad. ya que como se ha señalado, nadie puede ser obligado 
a vivir un estado civil que ya no desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que se exige es la 
declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo lo anterior, la suscrita Juzgadora 
debe declarar, como desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio y separación material de los ciudadanos JOSE 
DEL CARMEN GUTIERREZ CENTENO Y HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ.
Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los ciudadanos JOSE DEL CARMEN GUTIERREZ CENTENO y HILDA MARIA 
CHABLE VÁZQUEZ, lo hicieron bajo el regimen de separación de bienes, por lo tanto no se resuelve algo al respecto.
Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que la disolución del vinculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor.
De la misma manera, habiendo sido notificado y emplazado la parte demandada y habiendo transcurrido el termino para que 
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las partes interponga algún recurso en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas las/anotaciones, se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 308 del Codigo Civil del Estado en vigor, girándose atento oficio al Oficial del 
registro Civil de Atasta, Carmen, Campeche, para que proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos JOSE DEL CARMEN GUTIERREZ CENTENO Y HILDA MARIA CHAB/E VAZQUEZ del libro número 35, marcada con 
el número de acta 00076, con fecha de registro 21/04/2006, debiendo levantar el acta correspondiente, publicando un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince dias, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, para la 
inscripción del divorcio.
Asimismo, los ciudadanos JOSE DEL CARMEN GUTIÉRREZ CENTENO Y HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.

No se decreta nada en cuanto a las medidas provisionales de guarda y custodia,  alimentos y convivencia, que señala el artículo 
298 del Código Civil del Estado en vigor, toda vez que no tuvieron hijos dentro del vinculo matrimonial.
Por otro lado, hágasele del conocimiento a la ciudadana HILDA MARIA CHABLE
VAZQUEZ,que cuenta con el término de SEIS DíAS hábiles, a partir de que quede enterada de la presente resolución para que 
haga valer sus derechos respecto a la pension compensatoria, según lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, aplicado de manera analógica; en caso de no hacerlo así quedan a salvo sus derechos de petición.
Toda vez que para efectos de decretar los alimentos compensatorios, la suscrita Juzgadora deberá de analizar las probanzas 
necesarias, que permitan realizar un análisis completo de las circunstancias del caso en específico, tomando entre otras cosas 
las necesidades del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación de desventaja económica; que indique su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades.
La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado del desequilibrio 
económico puede provocar el divorcio; es decir, el derecho a alimentos después de la disolución surge a raiz de que el Estado debe 
garantizar a igualdad y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los ex conyuges.
Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a HILDA MARIA CHABLE 
VÁZQUEZ, en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo Y Costilla interior 302 de la colonia Centro C.P. 86751 de la localidad 
de Frontera Centla, Tabasco; en tal razón y toda vez que el domicilio de la demandada HILDA MARÍA CHABLE VAZQUEZ, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, y de conformidad con los artículos 84 y 86 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, girese atento exhorto por conducto de la Presidencia del H. Tribunal Superior de Justicia de Tabasco, con 
domicilio en calle independencia esquina Nicolás bravo, sin número, colonia centro, Villahermosa, Tabasco, para que este a su 
vez se sirva turnar el presente exhorto al Juez Competente de lo Familiar de Frontera, Centla, Tabasco, para que en auxilio de 
las labores de su Juzgado, se sirva comisionar al actuario adscrito a su Juzgado, para que realice la notificación y emplazamiento 
ordenado a la Ciudadana HILDA MARIA CHABLE VAZQUEZ Z, en el domicilio señalado líneas arriba, con la entrega de las copias 
simples de traslado, exhibidas y debidamente cotejadas, haciéndole saber que tiene el término de 6 DIAS HÁBILES MÁS DOS 
a razón de la distancia, para que comparezca ante este Juzgado Primero Familiar, cito en la Av. Santa Isabel, numero 160 por 
calle nigromantes de la colonia Solidaridad Urbana de esta ciudad del Carmen, Campeche. C.P. 24155, para dar contestación a 
la demanda de declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución del 
vínculo matrimonial no esta sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por ll que en su momento 
quedará firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado en 
vigor. Asimismo deberá hacerle de su conocimiento que deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad del Carmen, 
Campeche, para efectos de oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se hará a través de cédula que se fija en los estrados de este Juzgado, ello con fundamento en el numeral 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
Facultando al Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para que realice cuanta diligencia sea necesaria para la diligenciación 
del exhorto, acuerde promociones, gire oficios, reciba todo tipo de promociones, otorgue todas las facultades tendientes a la 
diligenciacion del presente exhorto, hecho esto remita el exhorto a la brevedad posible a este Juzgado.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a el, y dentro de los seis meses 
siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se funde la demanda. Al admitir la demanda de divorcio, el 
juez dictara de inmediato las medidas provisionales y ordenara, con apercibimiento de ley, la celebración de una junta de avenio, 
en la que se exhortará a los cónyuges a la reconciliación y les hará saber los efectos legales de la disolución del matrimonio y las 
consecuencias sociales de la desintegración de la familia.
De no presentarse alguna de las partes, se aplicaran los medios de apremio, hasta Jograr su comparecencia; excepto cuando 
se desconozca el domicilio del cónyuge demandado o cuando se haya invocado como causal de divorcio las previstas en las 
fracciones X y XXI del articulo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil de Estado, inaplicar el artículo 294 del Código Civil del Estado, en cuanto a fijar techa y hora para la celebración de la junta 
de Avenio, de ahi que los jueces no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de Avenio, ni de apercibir a los 
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involucrados con la aplicación de los medios de apremio.

De igual manera se les hace saber a las partes de este asunto que la conciliación es el medio que les permite resolver los 
asuntos que se tramitan en los juzgados, que además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible y confidencial, que brinda 
la posibilidad de resolver las diferencias entre las partes, evitando mayores gastos económicos y desgaste psicológico, dejando 
satisfechas sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de Justicia, en 
cualquier momento del proceso a efectos de llevar la conciliación.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de 
Campeche, se le hace saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo determine si tal 
oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya causado 
ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública; 44,113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las partes que los 
datos personales que existen en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de 
los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 

Ante la protección de la intimidad del menor, con fundamento en el artículo 1 de la Carta Magna, artículos 3, 16 y 40 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específicamente en su capítulo II, apartado 2 inciso 
F) relativo a la Protección de la intimidad, se ordena el resguardo de las actas de nacimientos en un sobre manila, mismo que se 
anexa a los autos.- 

Por consiguiente, se le hace saber a las partes, que quedan a disposición de copias simples o certificadas del presente expediente, 
sin necesidad de hacerlo por escrito, acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, esto de conformidad con el 
artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo pago que realice y constancia de recibo.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL LUCIA 
RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI P. DE D. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO, 
A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL CITADO 
PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 4 de Mayo de 2023.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero Familiar , Lic. Hilda 
del Carmen López Pérez- Rúbrica

La Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha uno de septiembre del dos mil veintidós dictado en auto del expediente 546/20-2021/1F-II, 
relativo al juicio ordinario civil de divorcio incausado que promueve José del Carmen Gutiérrez Centeno en contra de Hilda María 
Chable Vázquez, contiene las Firmas de la Licenciada yeni Anails Pérez Vargas y de la Licenciada Iris Oriana Cámara Suarez 
Juez del Juzgado primero Familiar que son las firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto 
al original que compulse y consta en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo que queda debidamente firmado y 
autentificado la cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 4 de Mayo del 2023 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, LA SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA
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